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PRO DE GORDO '13 Franqueo,

o 'mutado
eresesimenemmenseseisereanesom~ermamenenenememeeseseeeeeeateasnes~meagesean-

Articulo' 1.° Las leyea obligerári en laTeninrula,'
Balearee y Canarias, á loa veinte dias de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha 14 promulgación el día que termina la inaer-
ción de la ley en le Gaceta oficial.

Art. 2.° Le ignorancia de laß lepe, no encima de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las ieyea no tendrán efecto retroactivo, si
go dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

ziateai decreto Instrucción de 24 de Enero de reos
Articcio 23. Las Corporaciones provinciales y ma-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
:estos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y Ins suplementos adelantados por los mis-
mos, sal corno loa derechos de inserción de loa anuncios
sa los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rimatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cerio aun, con arreglo 1 lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8,'

4i,reeitirerern,.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Loa señoree Secretario» cuidarán, bajo so mar estro)
cha responsabilidad, de conservar los ribo:terne de esta
Boerene, coleccionados para su encuadernación, que de-

Mimare moho, sao odstamo3 d. flema,	 beni verificarae al final de cada año.
ADVERTENCIA.—Conforme con le condiciónlis esdallea lodos( los dime, exceple los domingos. 	 4.Q del pliego que ha servido de base para la au.

basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncioNOTA IMPORTANTE.--Inmedietarnente que los que sea el Instancia de parte sin que abonen Icesieñores Alcaldes y Secretarios reciban ene Boeirrin din- Intereeados el Importe de su publicación 6 ga-poncirin que se fije un ejemplar en el nitio de costura- rantIcen el pago, 11 razón de 25 céntimos de pe-bre, donde permaneced hasta el recibo del nfinaero si- seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-piente, 	 meros aueltos ä 40 céntimos de peseta.
.;11"2.'"1:::741155~-~50~$4~-.7267:WM2Ser;4T2M-UkteXU.At° A/531A~~~alieVSLIN4T-11~...-",htt:›ßfiSMIlás19~~1/0411111.1~4~~11/~71~1~1E,

j 	 Distrito tercero.—Sección primera.- 	 . insuperables de momento al tratar de1 	
Edificio situado en la Plaza de la Cons aquellas que por su escasa importancia 6

S. M. el Res, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rama Doña Vic s

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continóan sin
novedad en so importante salud. 	 e

De igual beneficio disfrutan las demán
personas de le Augusta Real Familia.

eülKIIIJAA 	 Pecietzte 	 ruana. or UÓRDOSA Pesetas

Un naea.
Trimestre.
Seis mese'.
Un año, .

5 	 • 3 	 Un raes.
. . 8 25 Trimestre.

. 15 50 Seis meces.
• . . 33 	 Un año. .

. 	 4

. 11 25
• . . 22 50
. 	 . 	 . 45

; Las leyes, órdenes y anuncios que me manden publi-
car en loe &amigaos ofieialss se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto re pimp i.% 1 los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen de e de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 11154

lanas requieren un régimen análogo alSacristía de la Iglesia del Buen Suce-
so, situada en la calle Doña Ana de San- establecido pera los de Puertollano.
tiago. 	 Pero si esta tasa resultó relativamente

Sección segunda.—Escaela de nieas sencilla por lo que afecta ä las minas de
situada en la calle José de Lopez, núme. antigua explotación, se ha tropezado, en
ro 19.

cambio, con dificultades verdaderamente

Designación de iccalea para establecer
las Mesas electoreles pare las elecciones
que se verifiquen durante el año 1917,
que se publica en este BOLETIN OIFAL

en compiirniento de lo que dispone el
artícuio 22 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1917.

PALMA DEL RIO.—Núm. 45
Distrito p rimera—Sección primera.—

.Atrio de la Iglesia de San Francisco, si- Peñarroya, ya tasada) y sevillana, cabe ,
tuado en la Iglesia de San Francisco. 	 ' señalarles fundadamente tipos mäximos

Sección aegondse—Sacristia de la Igle-
sia de San Francisco, situada, en la Igle-
sia de San Francisco.

Distrito segundo.—Sección primera.—

PARTE OFICIAL
P residencia del Coas* de Iiinistro3

GOBIERNO CIVIL

	solver lo que afecta á la mayoría del país 	 Cuenca balear

	

Ilmo. Sr.: La Junta Central de Subsis- los casos aislados que puedan presentar- 	 Menudo, 13.(cGacetia» 2 Enero 1916). 	 tencias, con fecha 17 del actual, ha ele. se , acordó en ¿lesión celebrada en el día 	 Y 2.° Que las Juntas provinciales de
vado A este Ministerio el dictamen si • 	 de ayer proponer 1 V. E.:
go ente:

I 	 ( Excmo. Sr.: Esta Junta Central, con•
tinuando el estudio del problema de la
tasa de los carbones minerales destina •

i dos al consumo del hogar, no compren-
1 didos en la Real orden de 28 de Noviera-
!

de ventas en punto de origen, parecidos
ti los fijados para loa asturianos, y de que
los lignitos aragoneses y las hullas cata-

bre próximo pasado, después de consul-
tar cuantos antecedentes estimó necesa.
dos y de oir la opinión de personas com.

petentea en ln materia, adquirió el con-
vencimiento de que en general, á los pro
duetos de las cuencas mineras leonesa,
patentina, cordobesa (con excepci6n de

gado municipal.
rrocarril no empesaron á laborarse 6 áSección segunda,—Escuela públicas

de párvulos ntuadas en la Plaza de la venderse sus productos hasta que las cir-
galleta, 34.Constitución. 	 constancias actuales permitieron que tu-
Granza y menudo lavado, 26.(Continuará) 	 vieran fácil y relativa salida en el merca-

titución, número 1, antiguo local del foz- por hearse 
á grandes distancias del fe-

• Meciainenz 	 Sobre vagóna (Zaiagoza).Ministerio de Hacienda 	 do, por lo cual, y ante la urgencia de re. 
J en la estación de Eay6n, 29.

•

pene as.
REAL ORDEN.—Núm. 34 	 consumidor, este junta, prescindiendo de 	 Cribado, 29 	 t

1.° Que se fijen con carácter general
los precios máximos sobre vagón en es-
tación de partida de carbones minerales
uestinadoa ai consumo del hogar y al
abastecimiento de las pequeñas indus-
triad, como complemento de los señala-
dos en la Real orden de 23 de Noviem-

bre ya ciiada, con sujeción al detalle si-
guiente:

Cuencas mineras de León, Palencia, Cór•
doba (con excepción de Peñarroya,
tasada) y Sevilla.

Precio de venta par tonelada
Clases de carbón:
Cribado, 37 pesetas.
Galleta, 37.
Menudo, 27.
Aglomerados, 38.
Granza, 27.
Cok fuerte ó metalúrgico, 51.
Cok de pi/a, 32.
Antracitas del Norte, 43 ,
Ovoides, 35.

Cuenca minera catalana
Galleta, 35 pesetas.•

ya

Subsistencias. siguiendo el mismo proce-
dimiento determinado en el apartado 2.°
de la repetida soberana disposición de 28

I

de Noviembre último, fijen el aumento
de precio que en cada localidad debe pe-
sar sobre el señalado, cuidando, e n todo
caso, de que el de venta ai consumidor
guarde la proporción debida con el que

. se establece sobre vagón en estación de
partida, y dando cuenta de sus acuerdos
á la Central, A los efectos del artículo 2 1
del Reglamento para la ejecución de la
vigente ley llamada de Subsiatenciaa.

Lo que en cumplimiento del precitado
acuerdo me honro en comunicar á V. E.
á los efectos oportunos.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se
ha servido resolver como en el mismo se
propone.

i 	 Lo que de Real orden participo á V. 1.•
I para ara conocimiento y efectos consi-

guientes, Dios! guarde E V. I, mochos
años. Madrid, 22 de Diciembre de 1916.

ALBA.
Señor Presidente del Comité rjeco ti v o de

la Junta Central de Subsistencias.
(« Gaceta» 25 Diciembre 1916)

Cribado, 37.
Mediado, 19.

Cuenca aragonesa
LignitoseUtrillas

Cribado, 35 pesetas.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4,769
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Gobierno civil de la provincia huta municipal del Censo electoral 
el de I n Junta en E! Carpio 	 29 de Di-

DE EL CARPIO 	
ciembre de 1916 —P. S. M., Allonso
Muñoz.—V.° B.°: Alfonso Serrano.

R&ación de las licencias de Caza y uso de armas expedidas en el mes de Diciembre
Núm. 29

Nü
ea el

VECINDAD NOMBRES Die Clase

1156 Pc nadas
1157 Bujalance
1158 Montida
1159 Pozobianco
1160 Almodovar
1161 Pozoblenco
1162 Montar que
1163 Priego
1164 Rute
1165 Palma del Río
1166 Bujalance

Aeamoz
1168 Pliego
1169 Bujatance
1170 Idem
1171 Nueva Carteara
1172 Aguilar
1173 Córdoba
1174 Idem
1175 Montoro
1176 Icten1
1177 San Sebastian
1178 Idem
1179 Córdoba
1180 l'slontilla
1181 Baena
1182 San Sebastián
1183 Baena
1184 Cordoba
1185 Peñarroya
1186,Pr iego
1187jIdem
1188 faene
1189 I iein
1190 llene
1191 liena
1199, Córdoba
1193 Idem
1194 Friego
1195 Iden
1196 Idem
1197 Idem
1198 IdPrn
1199 llena
1200 Peñarroya
1201 Puente Genil
1202 I:lem
1203 Ideal
1204 Ien4jar
1205 Idem
1206 Puente Genil
1207 Hernachue:oe
1208 Castro
1209 Ideal
1210 Córdoba
1211 Valsequillo
1212 Rute
1213 Córdoba
12141EsPe.i°
12151pastro
1216 ‘ slontoro
1217 añora
121S Fuente Tojar
1219;9:ueblonuevo
1220Ls Rambla
1221 Peeblonuevo
12 Córdoba
1223 Luque
1224 ISem
1225 Córdoba
1226 Idern
1227 Gatadalcázar
1228 Idern
1229 EiPiel
1230 Priego
1231 Córdoba
1232 Baena
1233 La Rambla
1234 Cuñete
1235 14eala
1236 Csrpio

D.
a

a

Antonio de 1. Cruz Bocero
Germán Castro Velesco
Ant enio Baena Flores
Adrian Sampeee Juan
Antonio Bo r rego Morales
Pedro Quirós García
Juan Ruiz Gornez
Rafael Serrarlo Lezano
Antonio Mo loa Rueda
Pedro Liñaa Arclanny
Alfonso Soriano Lopez
Pe iro Trevata Gaceta
Manuel IVIatiaa Luque

• Juan Begué León
a 	 Ei mismo
• Segundo Oteros Gomez
• Angel de Toro Gutierrez
• Francisco José Lopez García
a Francisco Morales, Tejedera
e Diego Delgado Cano
• Antonio Osun a Glión
• Juan R. Sánchez García
• Nicols Sanchez García
a Emilio Camera Rodriguez
» Rafael Panadero Mnñoz
a Juan J. Cruza Frias

Mateo Mata García
a Antenio Santiago Dios
a Andrés Dorado Lopez
• Argel Fierre Ruberías
a Francisco Luque Sanchez
a Manuel García Diez
> Miguel Ortega Garzón
• Ano:mi° Ruiz Barrueco García
• José M.' Ruiz Burrnecos
e Juan A. Sanchez Bermodez
• Sebastian Lazaro Perez
a Antonio Matas Cano
a Antonio Vilcbez Ruiz
• Antonio Ruiz Borruecos Ramirez
a José Moral Caatil:o
a Rafael Gonzs. ez Castillo
» losé Gamiz Gomez
a Antonio Ordoñez Muñoz
a Anaetasio Cabanitlaa Redondo
a Manuel Chacón Yerón
• Francisco Muñoz Morales
> Mariano Almeda Cobos
• Antonio Delgado Ramírez
» Miguel Ropero Gamez
• Frencisce Borrego Melgar
a Antonio Ruiz Lopez
• José Rodríguez Albañil
a Manuel Roman Hidalgo
• Manue Priego Gomez
• Sebastián Celvo Pizarro
• Vicente Tirado Gomez
3 Francisco Rojas García
a Juan del Mora r Laguna
a Juan Clavero Rojano
• Felipe Sanz Calle
> Francisco Brevo Lopez
• Vicente S cilla Moras
• Mateo Masa Moreno
• Francisco Osuna Nuñez
• Alfredo Settelén Frendenreich
• Manuel 'eledina Rico
• Eloy Ortiz Cono
a Luis Mira ndeta Ro easet
> José Moreno Rojas
• Antonio Casado Lopez
» Eduardo Cadenas Reja no
a Juan Cadenas Rodriguez
• Carlos Samariegn de la Torre
a Francisco Alcal g Zemora
• Antonio de las Heras Gonzalez
• Francisco García Triguero
• José Moreno Castro
• Anteedo Laque Moyano
• Faustino Cañas Luque
> Juan Carrillo Castil ejo

1 Caza
1 Ideal
1 Idem
2 Ideat
4 Idem
4 Ideal
4 [dem
5 Ideen
5 Idem
5 Idere
5 Uso
6 	 aza
7 Uso
7 Idem
7 Caza
7 Pene
7 Uso
7 Caza
7 I . leen
7 Ideen
7 [dem
9 Lleco
9 Ideas
9 Ideal
9 Plena
9 Ideal
9 L'era

11 Idem
11 Idem
11 Idern
11 Uso
11 Ideen
1.1 Caza
11 Idern
11 Idern
11 Uso
11 Caza
11 Uso
11 	 Idear
11 Idem
11 Idern
11 	 Iclem
11 	 telera
11 	 Idern
12 Caza
12 Idem
12 Ideal
12 	 Idern
12 Llana
12 Llena
12 Islam
12 Idem
13 Uso
13 Idem
13 Caza
13 Idem
13 hiena
13 Idecis
14 Idem
14 Idem
14 Idern
14 Liem
14 Uso
15 Caza
15,Idem
15 esto
15 !Caza
15 ¡Ideal
15 Idem
16 Diem
16 Ideen
16 Uso
16 Iaeat
16 Idear
16 Casa
16 Ideal
16 Idena
16 Idena
16 Use
16 Idena
18 Idem

(Continuara)

Núm. 1
Don A tonto Muñoz Jurado, Secretario

del Juzgado municipal de esta villa y
como tal de la Junta municipal de.
Censo electoral de la misma.

Certifico: que el acta •evantrada para i
o designación de Presidentes y Suplen-

tes de los Colegios electorale8 que com- 1

prende este término municipal, es del si-
guiente tenor dteral: 	 ¡

a Acta.—En 18 vil ia del Carpio ä 24 de i
Diciembre de 1916, previa convocatoria
personal á todos les sefieres que consti-
tupen la Junta municipal del Censo elec- i
teral de este término bajo la presidencia !
del señor Alfonso Serrano Pozo y de los t
Vocales de la misma, con asistencia de
mí el infrascripto Secretario, ei señor 1

Presidente, en vista de haber número r n- i
i

ficiente de concurrentes para celebrar la
reunión, ä tenor del art. 13 de ia ley
Electoral, declaró abierta la sesión. ;

Acto seguido el propio señor Presi-
dente expuso que el objeto de la presea-
te reunión era el de proceder ä la desig- i
nación de Presidentes y Suplentes de las
Mesas de los Colegios eiectorales de este
término municipal que han de funcionar
durante el bienio que comprenden los
años 1917 y 1918, en cumplimiento de
lo prevenido en el art. 36 de la ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907, de cuyo
artículo, así como de ¡as demäs dispoai-

1

 ciones posteriores qué regulan dicha de- t
signación.

i . El señor Preeide_te ordenó se diese
: lectura y que se pusieran de manifiesto
I las listas de electores á que se refiere el
Iart. 33 de la propia Ley, para que !a
¡ Junta pudiese hacer entre eVos la desig •
e nación de dichos Presidentes y sus So-
! plentes en fa forma prevenida en el cita-
! do art. 36, y acordó por unanimidad:

Para el primer Colegio

Presidente, don Mariano Gaitán Solía.
Suplente, don Francisco Carrillo Go-

¡ QM.
3

	1 	 • Para el segundo Colegio
/

	; 	 Presidente, don Francisco Serrano Ca.

	

! 	 sbellou.p
lente, don Manuel Carrillo Caati•

t liejo (mayor).
t

	

; 	 Así mismo acordó la Junta que a co•
; mi:migue á los Presidentes y Suplentes
t designados sus respectivos nombramien-
! tos, que se publique por medio de edic-

tos y se remitan copias de esta acta al
señor Gobernador civil ne la provincia i

pare su inserción ea el Bonerne Oncter. .
;

ee :a misma y al Iltneo. Sr. Presidente de
la Junta proviaciai del Censo eectoral. 	 i

	

' 	 De todo lo cual se levarlo' la presente ¡

	

1 	 a
i acta, que después de leida y hallado con- i

forme la firman todos los señores concu-
rrentes conmigo el Secretario de que

! certifico,—Tiene el seto de la Junta 1311:1•

1 
nicipal.—Alfonso Serrano.—José Jurado. .1.

i —Rafael Rodriguez.—Juan Espinosa.—

Mariano Gaitäne-Lorerizo Gaitán.- Frau-

cisco Serrano.—Alfonso Muñoz. --Con
g: rúbricas.,

Y para remitir al señor Gobernador
: civil de la provincia expido el presente 1

visado del señor Presidente y sellado con i

DE LUCENA
Núm. 7

Sección segun •a

Presidente, don Rafael Llamas Ma.

queda.
Suplente, don Manuel Manas Ubecia.

Sección tercera

Preaidente, donLeoncio Magnede Ariza
Suplente, don Diego Perez Caballero.

Sección cuarta
Presidente, don Antonio Madueño

Cruz.
Suplente, don Marín Granados Lopez.

Distrito segunda—Sección primera
Presid nte, don Antonio J. Rueda Mo-

rales.
Suplente, don Antonio Pan León.

Sección segunda
Presidente, don Eduardo Tirado te-

tez.
Sup.ente, don Manuel García Mangas.
Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, don Juan Tejero Campos.
Suplente, don Manuel Perez Jimenez.

Sección segunda

Presidente, don A :tuneo Rçyes Pene-

nez.
Suplente, don Juan Prdagio Sarmiento.

Distrito cuarto.— Sección primera
Preeidente,.. don Juan de Dios Perez

Caballero.
Suplente, don Eladaa Perez Reyes.

Sección segunda
Presidente, don José Jiménez Ma

Suplente, don Felipe Maqueda Ariza.
Y para su inserción en el Boezena OFI-

CIAL, según previene la circuatr de la Jun-
ta Central del Censo electoral fecha 24
de Febrero de 1912 expido la presente
que visa ei señor Presidente en Lucena á
29 de Diciembre de 1916.—Rafael Carri-
1;0 Garcia.—V. • B.°: J. Molina.

DE NUEVA aCARTEY A
Nórn. 5

I:Ton Julio Oteros -AMO, Secretado del
juzga ara municipal, y como tal de la
Jun : a municipal del Censo electoral de
esta villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
en el día de hoy por dicha Junta para la
deeignación de Presidentes y sus Suplen-
tes de las Mesas electorales, para las ralee.
clones que puedan ocurrir durante el bie-
nio de 1917 y 1918, se ha formalizad@ y
resulta el acta que copiada ä la letra ea
co nao sigue:

Don Rafael CarrWo Gercle, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de esta vil:s.

Certifico: que por dicha junta, en se-
sión celebrada el día 1 ° del presente
mes, fueron designados Presidentes y Su-
plentes de ;as Mesas electorales pare el
bienio de 1917 y 1918 loa señores e l ec-
tores que a continu ción se detallan:

Distrito primera—Sección primera
Presidente, don Antonio Tejero Mo.

flez.
Suplente, don Juan Criebaomo Friego

Rolan.

Ministerio de Cultura 2024
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una de las secciones en eat término
se había dividido, en lee elecciones que
puedan ocurrir durante el bienio de 1917-
á 1918, la Junta visto lo preceptusdo
por el articulo 36 de la vigente ley y el
respirado de les antecedentes que el mis-
mo artículo manda tener en cuenta, acor-
dó por unarsimidad efectuar dicha desig-
°Rejón en favor de loe señores que ä con-
tinuación se expresan:

Distrito primera—Sección única

Presidente, don Francisco García Se-
- treno.

Suplente, don Jeliän Urbeno García.

Distrito segendo.—Sección única

Presidente, don Joié Calvo Aguilar.
Suplente, don José Vidal Trias.
También acord6 la Junta, que esta de-

aignación se comunique ä los interezados
y al Menee Sr. Presidente de la Junta pro-
vincial, ieventändose la sesión y firman-
do la presenta 1 s senores concurrentes,
de que yó, el Secretario, certifico.—José
Maria Ortega.—Ma cruel Merino —Fran-
cisce Polo.—Antonio Izquierdo.—Anto-
nio Luque.---Julio Oteros.

Lo anteriormente inserto es copia exac-
ta del originel á que me refiero, Para
•que así conste se expide la presente para
remitirla si Limo. Sr. Gobernador civil
de este provincia, para su inserción en
el BoeseiN OFICIAL, con el visto bueno
del señor Viceoresidente, por enfermedad
del Presidente, en Nueva Carteya á vein-
ticuatro de Diciembre de mil novecientos
dieciséis.—Judo Oteros. -V.° B.°: El Vi-
cepresidenta, José María Ortega.

—

DE VILLAVICIOSA
Núm. 30

i Don Antonio Gutierrez Romero, Secre-
tario de la junta municiFial del Censo 1.
electora/ de esta villa. 	 1

: 	 Certifico: que en la sesión celebrada 1,
i el día veinticuatro de reste mes, por esta
; Junta municipal del Censo electoral, han

sido designados pera Preeidentea y Su- 1
plentes pera tas Mesas electorales de este
.érmino, en el próximo bienio los 8e110.-
res siguientes:

2 	 Drätrito primera—Sección primera

Presidente, don Andtés Alchenate Va- i
róe. 	 1

Suplente, don José Escobar Infante.
Sección segunda

Presidente, don Feliciano Infante Ca-
, rretero.

Suplente, don
das.

Distrito segunda—Sección primera

Preeidente, don Juan León Areales Ne-
! vado.

Suplente, don luan de Dios Infante Ca-
rretero.

Sección segunda
Presidente, don Fernando Muñoz Ca-

rretero.
Suplente, don José Vargas Sánchez.
Y en cumpdmiento de lo ordenado por

el señor Presidente y con su visto bueno,
expido la preaente en Villavicioaa a treinta
de Diciembre de mil novecientos diez y
seis.—Antonio Gutierrez.—V.° B.°: hi
Presidente, Joté de la Torre.

DE BELALCAZAR
Núm. 3

Den Francisco Aparicio y Aparicio, Se-
cretario de la Junta municipal del Cen-
so elector& de esta vi la.

Certifico: que por este junta munici-
pal del Censo e•ectoral se ha celebrado
sesión en el día de hoy al objeto de de-
signar los Presidentes y tus Suplentes de
las Mesas electorales de este término mu-
nicipal, durante iss elecciones que se ce-
lebren durante el bienio de 1917 y 1918;
habiendo sido nombrados los señores y
por los distritos y secciones siguientes:

Distrito primera—Sección primera
Propietario, don Matías Alonso Ri-

señor

esta mandado, por si tiene á bien urde-
mar su publicación en el &suene OFICIAL

de la misma, expido la preaente que fir-
mo y sello con el de esta Junta munici-
pal, en Beialcazar ä veinte y ocho de
Diciembre de mii novecientos diez y
seis.—Francisco Aparicio.

--
DE IZNAJAR

Núm. 6
Don Eloy del Castillo Lanzas, Secretario

de la Junta municipal del Ceneu elec-
tora: de esta villa.

Certifico: que esta Junta municipal del
Censo electoral, en sesión del veintiocho
del actual, ha designado como Presiden-
tes y Suplentes de tes Mesas electorales
de las secciones de este término munici-
pal, para el bienio de 1917 al 1918, los
señores electores que ä continuación se
expresan:

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, Llamas Mellado José.
Suplente, Torrubie Rojas Antonio.

Sección segunda

Presidente, Adamuz Valverde Ante-
nio.

Sapiente, Pérez Gómez José.

Distrito segunda—Sección única

Sección segunda

Presidente, López Alguacil Antonio.
Suplente, Villalva Cobo Antonio.
Y en cumplimiento á lo ordenado, ex-

pido el presente, visado por el señor
eresidente de !a Junta, en Iznäjar I veins
te y nueve de Diciembre de mi l nove-
cientos dieciséis. —Eloy del Castillo.—
V.° B,°: El Presidente, Francisco Ro-
má a.

DE PRIEGO

Nrn. 8

Don Miguel Rosa Navas, Secretario de le
Junta municipal del Censo electoral de
este término.

Certifico: que por dicha Junta, en se-
sión celebrada en veinte y ocho del ac-
tual, fueron designados Presidentes y Su-
plentes de las Mesas electorales para el
bienio de 1917 y 1918, los setiores e:ec-
tones que á continuación se detallan:

Distrito primerce—Seceión primera

Presidente, don Eusebio Camacho Ca-
rrillo.

Suplente, don José Serrano y Serrano.

Sección segunda

Presidente, don Francisco Alguacil Al
caide.

Suplente, don Rafael Serrano Torres.

Sección tercera

Presidente, don Francisco Aguilera
Vizarre.

Suplente, don Ubaldo Ve/ver Balta-
Zar.

Distrito segunda—Sección primera

Presidente, don Ramón Gomez Mon-
toro.

Suplente, don Francisco Sanchez Al-
calá.

Sección segunda

Presidente, don Jerónimo Arjona Se-
rrano.

Suplente, don Manuel Ruiz Maldo-
nado.

Sección tercera

Presidente, don José Zurita Machado.
Suplente, don Antonio Serrano Pa -

rej a

Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, don Raymonde Moral Vil-
chez.

Suplente, don Francisco Rodrignez Hi-
guera.

Sección segunda

Preeidente, don Insrenzn Agnilera Mar
Un.

Suplente, don Antonio Vallejo Pe-
ralta.

Sección tercera

Presidente, don-Calixto Aguilera Cam-
paña.

Suplente, don José Trillo Osuna.

Distrito cuarto.—Sección primera

Presidente, don Antonio Ro/din ascos
bar.

Suplente, don Agustín Tienda Ortega.

Sección segunda

Presidente, don Juan Antonio Mori
tina.

Suplente, don Dareato Ortiz Luque.

Sección tercera

Presidente, don Antonio Perez Ortiz.
Suplente, don Francisco Hidalgo Re-

miren
Y para su inserción en el %semi %-

cree, según está prevenido, expido la pre
serte, que viaa el señor Presidente acci-
dental, en Niego á treinta de Diciembre
de mil novecientos diez y seis.—Miguel
Rosa.—V.° B.°: Ef Presidente A.

Cuadra-

García.

electoral de cada bueno: Ei Presidente, José Nieto.
/ cientos diez y seis.—josé Marrón.—Visto i ' 	 Sección segunda

1

Presidente, don Fernando Ben itez Ju-
rado.

Suplente, don José Suerez Moiera.
La certificación ineerta concuerda 'en

relación con ei acta ä que hace referen-
cia.

Y para que conste y remitir al
Gobernador civil de la provincia

Distrito segundo.—Sección primera 	 Sup'ente, don Marce'ino Vigsra Ro -
i

Presidente, don Rafael Arias Burgos. ' driguez.
Suplente, don Antonio Velasco Lu- 	 Sección segunda

que, 	 / 	 Propietario, don Roque Caballero Be-
!Sección segunda 	 jarana

Presidente, don José Pacheco Arjona. Suplente, don Alejandro Tobajas Soto.¡
.uS prente, don Francisco Reina Bo- l 	 Distrito segundo.—Sección primera;
i rrego. 	 J 	 Presidente, don José Quintin Amor
; 	Así aparece de las actas de las expre- 1 López.;

sacias sesiones que obran en el ramo ea- 	 Suplente, don José Torrero Jurado.
pecial de constitución de las Mesas elec- 	 Sección segunda
torales.

• 	 Presidente, don Mateo Caballero Mo-! 	 Y para que ronste y remitir al iluetri- i raies.
¡ simo señor Gobernador civil de In pro- te 	 Suplente, don

1 gedo,

de Febrero de mil novecientos doce, ex- 1 	
Distrito tercero.—Sección peirnera

3
pido la presente de orden y con el visto 	 Presidente, don Juan Antonio
bueno del señor Presidente, en Beneficien do Mugica.

iä veintinueve de Diciembre de mil nove• • 	 Suplente, don Antonio Otero

Acte de la sesi6n de la Junta munid-
pal del Censo para la designación de Pre-
sidentes y Suplentes de la secciones elec-
torales.

ab la vida de Nueva Carteya I 24 de
Diciembre de 1916 y hora de lam trece,
se reunieron en el local destinado al efec-
to los !señoree de la Junta municipal del
Censo electoral expresados 6 continua-
ción, bejo la preaidencia de don José Ma-
fia Ortega Amo, como Vicepresidente,
con el fin de celebrar sesión para que
fueron previa y debidamente convoca-
dos. e

Señores asistentes

D. Manuel Merieo y elerino
Francisco Polo Merino

a Antonio Izquierdo García, y
> Antonio Laque Ramírez,
Abierto el acto y leniendo este por

objeto la designe ción de Presidente y de
'Suplente de la Mesa

Antonio Pulido Caña-

, vincia, ä os efectos que determina la Re-
gla 1.` de la Real orden de veinticuatro

Bernardo Suarez Del-

3

Presidente,
= quin.
I 	 Suplente, Prados Herrero Francisco.

Distrito tercera—Sección primera
Presidente, Amaya Heredia Antonio.
Sup t ente, Sánchez Delgado Rafael.

Granados Jiménez Joa•
DE BENAMEJI

Núm. 11
Don José Marrón Ariza, Secretario de la

Junta municipal de. Censo electoral
de esta villa.

Certifico: que en las sesiones ce•ebra-
das por dicha Junta en los días diez y
ocho y veinticuatro del mes actual, re-
sultan designados para la constitución de
las Mesas electorales de este término mu-
nicipal como Presidentes de ellas y sus
Suplentes, durante el próximo bienio !os
electores que respecto de cada una de laß
secciones, ä continuación se expresan:

Distrito primera—Sección única
Presidente, don Juan Carmona Arjona.
Suplente, don Antonio Velasco

Ministerio de Cultura 2024



4
	

BOUTIN OFICIAL D A PROVINc1A i CORDOBA

DE CASTRO DEL RIO

Núm. 16

Don Andrés Criado Rodriguez, Presiden-
te de esta Junta municipal del Censo
electoral.

Hago saber: que en la sesión celebra-
da en este día por la Junta de mi preai-
dende, han sido designados Preeidentea
y Suplentes de las Mesas electorales de
las secciones de este término municipal
para el bienio de 1917 á 1918, en cum-
plimiento de lo prevenido en los artícu-
los 83 y 36 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 19l7 los señores que ti conti-
nuación se expresan:

Distrito primera—Sección primera

Presidente, Garrido Zamora DionIsio.
Suplente, Sanchez Tienda Miguel.

Sección segunda
Presidente, Garcia Millän Antonio.
Suplente, Villatoro Portillo Juan.

Distrito .egundo.—Sección primera
Presidente, Carrasquilta Millán Fran-

cisco.
Suplente, Ortuño Climent José.

Sección segunda
Presidente, Bracero Rincón Juan.
Suplente, Villatoro M -rtinez Andrés.

Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, García Fernandez Juan.
Suplente, Pinillo' Alba Diego.

Sección segunda
Presidente, Castro Madero Rafael.
Suplente, Salido Garrido Fernando.

Secc 6n tercera
Presidente, Garrido Cruz Rafael.
Suplente, Pastor Garcia José.

Distrito cuarto —Sección primera

Presidente, Ganancias Ruz Rafael.
Suplente, Urbano Romero José.

Sección segunda
Presidente, Agni;ar Lopez Jerónimo,
Suplente, Tienda Carpio Miguel.
Lo que por medio del presente edicto

hago público para general conocimiento.
Castro del Río 23 de Diciembre de

1916.—El Presidente, Andrés Criado.

DE BLAZQIJEZ

Núm. 31
Don Pedro Antonio Zamorano Rivero,

Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.

Hago saber: que en sesión celebrada
por dicha Corporación el día 28 del mea
actual, de acuerdo con lo que dispone
el artículo 36 de la Ley de 8 de Agos-
to de 1907, se nombró á los electores don
Juan Antonio Calderón Rincón y á don
Tomás Molina Granados, Presidente y
Sapiente respectieamente, para la mesa
del único distrito y sección Que existe en
este término en las elecciones que ocu-
rran durante el próximo bienio.

Lo que se hace público según está pre-
venido.

Blázquez 30 de Diciembre de 1916.—
Pedro Antonio Zamorano.

Audiencia provincial de Córdoba
--

Núm. 85
Lista de los señores Jurados del parti-

do judicial de Montoro que han de com-

parecer en esta Audiencia los días 26,
27 y 28 de Marzo próximo, h las doce,
para conocer de las causas seguidas con-
tra Ana María Cañas Moreno, por aborto;
Juan Gonzälez de Gamiz, por violación y
Juan Espejo Gómez, por robo.

Cabezas de familia

D. Antonio Cano Serrano
• Angel Benitez Lara
e Antonio García Coronado
e Bartolomé García Llanos
• Cristobal A rellano Bernia
e Diego Torres Medina
a Francisco Gomez Poblete
a Francisco Baena Muela
• Francisco Ramos Fzqueta
• Francisco Sánchez Medina
• Juan José García Coronado
> Juan García Mazuelon
» Juan Carpio Moreno
a Juan Lara González de Canales
• José Muñoz García
e Luis Cuadrado Cuadrado
• José Díez Pachon
e Antonio Rodriguez Amor
• Pedro Torralba Marin

• Juan Molleja Canales

Ca pa cidadee

D. Francisco Verdejo Mohedano
• Ildefonso Díaz Ezqueta
a Antonio Luna García
• Manuel Cano Rosal
a Pedro Molina Fimia
a Rafael Vargas Romero
a Juan de Dios Avila Laque
» Vicente Albert Romän
e Camilo Lopez Soler
• Ildefonso Aguere García
• Juan Antonio Diaz García
• Emilio Jurado Fernández
e Apolinar Rodriguez Romero
a Joaquin Ruiberd de Torres
> Ratael Zamorano Cárdenas
> Franeiaco Ruiberri de Torres

Supernumerarios, —Cabezas de familia

D. José Guzmán Sánchez de Toro.
a José Monserrat Sierra
a Rafael Miguez Ruiz
• Rafael Laque Martinez

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
• Rata& Moya Sánchez
Córdoba 27 de Diciembre de 1916.—

Manuel Garete de la Plaza.—Viato bue-
no: Garzón.

AYUNTAMIENTOS
-----------

CORDOBA.—Nam. 39

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión ordinaria
celebrada en este día el enapadronamien-

so quinquenal domici'iario de habitantes

/I

_ de esta capital y su término, que habrä
de regir en la inmediata anualidad de
1917, queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Corporación, para que

i
durante el plazo de diez días pueda ser

i examinado por cuantas personas lo ten-
gan por conveniente, y producirse en le-

gal forma las reclamaciones de inclusión
6 exclusión de vecindad a que haya lu-

gar con arreglo a ia vigente Ley orgini-
ca, antes de que se declare definitiva-

mente cerrado y eurta sus efectos el refe-
rido Censo.

Lo que se anuncia para conocimiento
de este vecindario,

Córdoba 28 de Diciciembre de 1916.—
S. Muñoz.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 40

Don Luis Madrid Keterlín, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hr go saber: que recibido del Servicio
del Catastro y Regietros fiscales de la
provincia ei padrón de la riqueza rústica
de este término para el año próximo de

1917, queda expuesto al público en la
Secretaría de eate Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, contados desde el si-
guiente al de la inaerción de este edicto

en el BOLIITIN :OFICIAL, á fin de que du-
rante dicho plazo puedan deducirse las
reclamaciones que se estimen y proce-
dan.

Fuente Obejuna 28 de Diciembre de
1916.—Luis Madrid.

ENCINAS REALES.—Núm. 41

Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que confeccionado en bo-

rrador el reparto de arbitrios extraordi-
narios de este pueblo para el próximo

año de 1917, se encuentra de manifiesto
al público en la Secretaria municipal por
término de ocho días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Bonaders amen de
la provincia, durante cuyo plazo podrán
presentarse por los contribuyentes cuan-
tas reclamaciones estimen convenientes.

Encinas Reales 30 de Diciembre de
1916.—Juan Reina.

FUENTE LA LANCHA —Núm. 42 I

Don Jorge Luna Caballero, Alcalde cons-
titucional de esta vdla. 	 i
Hago saber: que debiendo procederse ie

1
a proveer en propiedad una plaza de Mé-

dico titular de esta villa, creada en el
presupuesto ordinario del actual año, con

e
el haber de mil pesetas anuales, se abre I

concurso al efecto por término de trein-
ta días, debiendo los aspirantes presea- 1

tar dentro del mismo en esta Secretaría, 1

seis respectivas instancias ac mpañadas 1

de los documentos justificativos de su 1

aptitud.

Fuente la Lancha á 1.° de Enero de
1917.—Jorge Luya.

Delegación General

ménez, doña Patrocinio López Ortiz y
don Juan de Arcos Le6e, vecinos de La-
que, á don Pedro Millán y Alba, Presbí-
tero, que lo es de Cabra, á don José Na-
vejes Bravo en representación legal de
sus menores h jos don Román, doña Ma-
ría de loa Dolores, doña Victorina, doña
Concepción y don José Nevajas y Fuen-
tes, que lo es de Castro del Río, á don
José Sánchez Roldán, que In es de Fuen-
te T6jar y S don Gabriel M. de Escami-
lla y Rodríguez, que lo es de esta capital,
6 sus causa-habientes, ä fin de que con-
curran por si 6 por medio de persona
autorizada con poder legal bastare, el
día 8 de Febrero próximo, A las once de
la mañana, 4 las oficinas de esta De ! ega-
ción, sitas en la planta baja del Palacio
Episcopal, I una reunión extrajudicial y
amistosa que á los fines consignados en el
artículo 36 de la Instrucción de 25 de Ju-
nio de 1867, se ha de verificar con el ob-
jeto de que se procure avenencia e e el
expediente de conmutación de la Cape-
llada familiar colativa fundada en Luque
por don Benito Ruiz de Doña Elvira,
previniéndoles que han de presentar los
documentos justificativos de su derecho
diez días antes del señalado para la junta,
en la inteligencia que de no hacerlo sei
6 efectuándolo no concurriesen ä la men-
cionada junta, quedarán excluidos de
ella sin ulterior recurso en la vía guber-
nativa.

Córdoba 29 de Diciembre de 1916.—
Doctor Bartolomé Rodríguez y Ramírez,
Arcediano,

Administracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo loa apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núne 51
MARTIN BARCO, Eleuterio, conoCi-

do por Eugenio Lozano Barco, hijo de
Juan y de Ross, natural de Villanueva de
la Serena, de estado casado, profesión mi
nero, de treinta y dos años; domiciliado

6Iiimamente en Pueblonuevo del Terri-
b le; procesado por estafa; comparecerá
en término de diez días, ante el Juzgado.
de instrucción de Hinojosa del Duque.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «.1A Opinión), Braulio l'Aportilla, 6-1

1

DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
CÓRDOBA

Núm. 37
Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez,

Doctor en Derecho Canónico, Digni-
dad de Arcediano de esta Santa Igle-
sia Catedral, Delegado General de Ca-
pellanías y Memorias de la Diócesis de

Córdoba, 	 &.
Por el presente cito y convoco á don I

Juan Calvo de León y Vide, don Juan K2
Martos Rodríguez, don Alfonso Ortiz Ji-
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